
mpsm I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN 

TARAPOTO 

RESOLUCION GERENCIAL Nº09h -2023-GM-MPSM 

Tarapoto, 12 de junio del 2023. 

VISTOS: 

El Informe Nº517-2023-OL-GA-MPSM, de fecha 08 de junio del 2023, de la Oficina 

de Logística, el Informe Nº0BB-2023-GA -MPSM de fecha 09 de junio del 2023, de la Gerencia 

de Administración y; el Informe Legal Nº154-2023-OAJ-MPSM , de fecha de junio del 2023, 

de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en 

concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa 

en los asuntos de su competencia; lo cual radica en la facultad de ejercer actos del gobierno 

administrativos y de administración. 

Que, de igual manera, el Artículo II del Título 

Orgánica de Municipalidades, prescribe que los gobi . no 
económica y administrativa en los asuntos de su co 

olítica del Perú establece para las municipalidade 

gobierno, administrativos y de administración, con suj 

Único Ordenado de la Ley Nº27444 -

mo finalidad establecer el régime 

dministración Pública sirva a la protecc 

de los administrados 

Que, el Decreto Supremo Nº082-c..u-.. J-'-t:Y-,..,. 

ey de Contrataciones del Estado, es 

rientadas a maximizar el valor de los re 

ctuación bajo el enfoque de gestión por re 

y obras, de tal manera que estas se efectúe 

de precio y calidad, permitan el cumplim · 

positiva en las condiciones de vida de los 

2, Ley 
p · 'tica, 

t ución 

c de 

Que, conforme el Decreto Supremo Nº344-2018-EF, e la Ley 

Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado. 
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Que, con fecha 13 de marzo del 2023, el comité de selección, otorga la Buena Pro al 

postor PERUNIC DEL ORIENTE ~.I .R.L. con RUC 20450497364, para la contratación de 

bienes "Suministro de Insumos para el Programa del Vaso de Leche" - ÍTEM Nº02, del 

procedimiento de selección Licitación Pública Nº00l-2023-MPSM-CS-1. 

Que, con fecha 11 de abril del 2023 se suscribió el Contrato Nº026-2023-GAIMPSM, 

entre su representada y la Municipalidad Provincial de San Martín, para el ÍTEM Nº02, 

Contratac ión Suministro de Leche Evaporada Entera para atender a los beneficiarios del PVL, 

por un monto total de SI. 454,596.00 (Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos 

Noventa y Seis con 00/100 Soles), derivado del proceso de selección Licitación Pública Nº00l -

2023-MPSMICS-1. 

Que, con fecha 13 de abril del 2023, se suscribió la Adenda Nº00l -2023-GMIMPSM 

del Contrato Nº026-2023-GAIMPSM, modificando el nuevo cronograma de entregas de 

insumos, solicitada por el Área Usuaria con Informe Nº034-2023-PVL-SGPSNI-GDS-MPSM . 

Que, con Memorando Nº0395-2023-GDS-MPSM de fecha 30 de mayo del 2023, el 

Gerente de Desarrollo Social solicita a la Gerencia de Adminis · ' I · · plazo 

y entrega de productos del Programa Vaso de Lec 

GA/MPSM y Adenda Nº00l-2023-GMIMPSM. 

Que, con Informe Nº494-2023-OL-MPS 

Logística comunica a la Gerencia de Administrac 

9f1.D~,N~' - 2023-GAIMPSM, bases integradas de la página 1 r 

o tanto solicita a su despacho, comunic~ 

P bfigaciones, bajo apercibimiento de res /ve/ 
Contrataciones según el artículo 165 nu e 

ediante carta notarial a la otra parte que ej c 

no mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento 

donde se comunica para el cumplimiento de 

Adenda Nº00l -2023-GM/MPSM , en un plaz 

el contrato. 

Que, con Memorando Nº0421-2023 

del 2023, el Gerente de Desarrollo Social comun e ______ cr:.,,~_eJ:;_e-_-_?l_ 'f!J_ ffT_ w_ n:__!s_.. 

desabastecimiento del Programa del Vaso de 

insumos de acuerdo al Contrato Nº026-20 

I plazo establecido: por lo tanto , no se rea, 

Programa del Vaso de Leche, correspondiente al mes de ma 
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Que, con Informe Nº517-2023-OL-GA -MPSM de fecha 08 de junio del 2023, la Jefa 

de Logística comunica y al mismo tiempo solicita a la Gerencia de Administración, la 

notificación vía conducto notarial la Resolución de Contrato Nº026-2023-GAIMPSM - ITEM 

Nº02, Contratación Suministro de Leche Evaporada Entera, que tenía por objeto atender a los 

beneficiarios del PVL: de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones según el artículo 

165°, numeral 165.1, inciso b): "Vencidos los plazos establecidos en el literal presente sin que 

la otra parte cumpla con la prestación correspondiente, la parte perjudicada puede resolver el 

contrato en forma total o parcial, comunicado su decisión mediante carta notarial".: por el 

incumplimiento injustificable de las obligaciones contractuales. 

Que, con Informe Legal Nº154-2023-OAJ-MPSM de fecha 09 de junio del 2023, el 

Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión legal solicitando se declare la Resolucion 

Total del Contrato Nº026-2023-GAIMPSM y la Adenda Nº00l-2023-GMIMPSM para el ITEM 

Nº02, Contratación Suministro de Leche Evaporada Entera, que tenía por objeto atender a los 

beneficiarios del PVL. 

Por tanto, estando en uso de las facultades conferidas en el Inciso 6 del Artículo 20 de 

Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y en los consi a s precedentes y de 

onformidad con lo establecido en la Ley Nº 30 . n do , 

odificada mediante Decreto Legislativo Nº 1341 .5 . 

0-2015-EF y modificatorias. 

AR 
Contrato Nº026-2023-GA/MPSM, par 

aparada Entera para atender a los ben 

r un monto total de 5/. 454,596.00 

venta y Seis con 00/100 Soles), deriva 

23-MPSMICS-1., por las razones expuesta 

AR 
ante el Organismo Supervisor de las Co 

rtículo 259° del Reglamento de la Ley de Co 

uien analice y determine la imposición de la sanci 

suscitados y descritos en la presente Resolución. 

ARTI . . 
Procuraduría, se proceda al cobro de la n · . 

nforme al procedimiento establecido en la nor 
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ARTÍCULO CUARTO. - CÚMPLASE con publicar la 

presente Resolución en el Portal del OSCE, en la convocatoria de la Licitación Pública NºOl -

2023-MPSM -CS-1, Ítem 2, de conformidad con la normativa vigente aplicable. 

ARTÍCULO QUINTO. - NOTIFICAR el acto resolutivo 

a las oficinas pertinentes e interesadas en la misma. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


